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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004377-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. José 
Ignacio Martín Benito, relativa a número de donantes a la Fundación Siglo de la Consejería de 
Cultura y Turismo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 20 de junio de 2013, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta escrita, PE/004377, formulada a la Junta de Castilla y León por 
el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, relativa a número de donantes a la Fundación Siglo de 
la Consejería de Cultura y Turismo.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de junio de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Ignacio Martín Benito, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente 
pregunta para su contestación por escrito:

Con número de registro de salida 2607, de fecha 12 de junio de 2013, se ha dado 
traslado a este procurador de la respuesta a la PE/003926, relativa a donaciones recibidas 
por la Fundación Siglo para las Artes de Castilla y León.

En la respuesta parlamentaria se da la relación de las personas físicas y jurídicas 
que han realizado donaciones a favor de la Fundación Siglo para el Turismo y las Artes de 
Castilla y León desde el año 2007 hasta el 31 de diciembre de 2012, así como el importe de 
las donaciones, pero este último se hace de manera conjunta y no individual, informándose 
solo de la suma total, que asciende a 236.808,09 €.

Este procurador entiende que la respuesta no se ajusta a lo que estrictamente se 
pregunta. No es la primera vez que la Junta de Castilla y León responde de forma agrupada 
a lo solicitado, por lo que pudiera entenderse que el ejecutivo está entorpeciendo la labor 
del legislativo y del derecho que asiste a los procuradores a recabar información del 
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gobierno de la comunidad. Por ello se realiza una nueva pregunta, donde se pide que 
en la respuesta se especifique la donación realizada por cada persona física o jurídica, 
de manera individualizada. Bastaría una simple tabla correlativa donde se informara del 
donante, del concepto, del importe de la donación y de la fecha de la misma.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se formula la siguiente

PREGUNTA

Relación de donantes, con su correspondiente donación, concepto y fecha 
realizada a la Fundación Siglo (Consejería de Cultura y Turismo) desde el año 2007 
hasta el 31 de diciembre de 2012.

Valladolid, 17 de junio de 2013.

EL PROCURADOR,
Fdo.: José Ignacio Martín Benito
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